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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

Proceso:    PLANEACIÓN 
 
Política __, Plan__, Programa __, Proyecto _, Procedimiento __ y/o Actividad __   
 
AUDITORÍAS COMBINADAS-NTC-ISO 9001:2015 NTC-ISO 14001:2015 
 

Número de Auditoria:   2024-MR-01  
 
Fecha Reunión de Apertura: marzo 01 de 2024 
 
Fecha Reunión de Cierre: agosto 6 de 2024 
 
LÍDER DE PROCESO / JEFE(S) DEPENDENCIA(S)     
JEIMY PAOLA ARISTIZABAL RODRÍGUEZ 
 
EQUIPO AUDITOR  
AUDITOR LIDER:             MARTHA LUCIA CARBONELL CALDERÓN       
AUDITOR CALIDAD:        GINA PAOLA HERNÁNDEZ  
 
OBJETIVO DE AUDITORÍA: 
Evaluar de manera independiente y objetiva el Proceso de Planeación del Ministerio de Educación Nacional, 
verificando el cumplimiento de los requisitos de las normas ISO 9001:2015, ISO14001:2015. 

 
ALCANCE DE AUDITORÍA: 
El alcance de la auditoría del Proceso de Planeación comprende la evaluación de los siguientes aspectos: 
Cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas: Sistema de gestión de calidad ISO 9001 y Sistema 
de Gestión Ambiental ISO14001:2015. Seguimiento Plan de acción Institucional, matriz de riesgos y controles, 
mecanismos de seguimiento y autoevaluación, PQRSD. Manual de Políticas de Seguridad de la Información y 
Manual de Seguridad Informática 
El periodo definido como objeto de revisión está comprendido: entre el 1º de junio de 2023 y el 31 de marzo de 
2024.  

 
CRITERIOS DE AUDITORÍA: 
 
Normas ISO9001:2015, ISO14001:2015 Plan Nacional de Desarrollo, Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
– MIPG-, Documentos publicados en el Sistema Integrado de Gestión -SIG-, Plan de acción Institucional, Guía 
para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas y normatividad vigente y aplicable 
al MEN. Manual de Políticas de Seguridad de la Información y Manual de Seguridad Informática. 

 
RESUMEN GENERAL 

 
I. FORTALEZAS 
 

Con el seguimiento a instrumentos de planeación se ha logrado mejorar la oportunidad de entrega de los 
reportes y aportar a la toma de conciencia sobre la importancia de medir y reportar mediciones para evaluar 
el grado de cumplimiento previstos en los siguientes documentos:  Plan de Acción Institucional, Plan 
Estratégico Sectorial, y los proyectos de inversión  
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II. DEBILIDADES  
Se insta sobre la importancia de mejorar la comunicación del personal de la dependencia con el enlace de 
calidad. Así mismo, se requiere estructurar un esquema de seguimiento a los proyectos de inversión 
incorporando los lineamientos establecidos en el Decreto 2104 de 2023 y los desarrollos de la Plataforma 
Integrada de Inversión Pública (PIIP). 

 
III. RIESGOS Y EVALUACIÓN DE CONTROLES 
 
Vigencia 2023: Se efectuó un muestreo de dos riesgos. 
 
Riesgo de Gestión: Cuatro (4) riesgos y trece (13) controles. 
 

1. Posibilidad de afectación reputacional por el incumplimiento de objetivos institucionales debido a 
inobservancia de los lineamientos de la política de Planeación Institucional. 
Cuenta con cuatro (4) controles, los cuales se cumplieron adecuadamente. La Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas y su equipo de proyectos acompañó y brindó asistencia técnica a las 
dependencias durante los meses de noviembre y diciembre en el diligenciamiento del instrumento 
diseñado para tal fin, lo que incluyó la validación de la inclusión de indicadores asociados a políticas 
transversales y en el anexo presupuestal que estuvieran identificadas las necesidades en términos 
presupuestales asociados a las focalizaciones yo compromisos suscritos con poblaciones, sentencias, 
Conpes CONPES 
, etc.   

                                                                                                                                                                                                                                                    

 
 

2.  Posibilidad de pérdida reputacional por reclamaciones de los entes territoriales, debido a la inadecuada 
certificación de la distribución de los recursos de educación – SGP 
Cuenta con tres (3) controles, los cuales se cumplieron adecuadamente. El grupo que coordina la 
distribución de recursos del SGP en la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas (OAPF) del Ministerio 
de Educación Nacional, antes de iniciar la vigencia 2023 validó datos históricos de distribuciones previas 
y variables como la matrícula por nivel y zona, la distribución y la matrícula por nivel y zona y la 
información estadística de matrícula de Educación PBM entregada por otras áreas y por parte del Grupo 
de Información y Análisis Sectorial de la Oficina Asesora, con el objeto de definir el modelo de distribución 
de los recursos del SGP para la vigencia 2023. 
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Riesgo de Corrupción: 
1. Posibilidad de solicitar o recibir dádivas o beneficios a nombre propio o de terceros por direccionar el 
seguimiento a los proyectos de inversión y a los instrumentos de planeación, de manera que, respondan a 
intereses particulares. 
Se observaron dos (2) controles relacionados con acompañamiento y validación de los reportes que realizaron 
las 22 dependencias con PAI. Así, en los meses de octubre, noviembre y diciembre se compartieron recordatorios 
a través del Equipo PAI 2023 en TEAMS y de un grupo de WhatsApp que hace parte de la comunidad de enlaces 
de diferentes instrumentos de planeación bajo el control de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas. 
Adicionalmente, se generó y socializó a través del canal de TEAMS del Equipo PAI 2023 el reporte del 
seguimiento al PAI de noviembre 2023 en un Power Bi que incluye los avances por despachos, dependencias, 
indicadores y el cumplimiento de hitos y se agregó un resumen de las alertas y análisis general. Se evidencia plan 
de manejo por cuanto el nivel del riesgo residual es alto. No se materializó el riesgo según los controles 
establecidos. 

 
 
Se recomienda dar cumplimiento a las fechas establecidas en la Circular 005 del 16/02/2023 relacionada con 
Actualización Tipo de reportes y fechas de seguimiento 2023, donde se establece que las dependencias deben 
actualizar en el SIG el Reporte Monitoreo de riesgos hasta el 19/01/2024 y la OAPF reporto el 22/01/2024. 
 

Vigencia 2024: Con corte 30/03/2024  
 
De los cuatro (4) riesgos de gestión, se evaluaron dos (2) riesgos, así:  
 

RIESGO IDENTIFICADO OBSERVACIONES OCI 

 
 
RIESGO  

Posibilidad de afectación reputacional por el 
incumplimiento de objetivos institucionales debido a 
inobservancia de los lineamientos de la política de 
Planeación Institucional. 

 
Primera Línea de Defensa: 
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TIPO DE RIESGO 
 GESTIÓN La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, 

como parte del proceso de planeación institucional, 
durante el último trimestre de 2023 y el mes de 
enero de 2024 formuló el Plan de Acción 
Institucional 2024 y Plan de Participación 
Ciudadana 2024, Estos instrumentos fueron 
remitidos para consulta y observaciones 
ciudadanas y finalmente al Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 
Además, durante el primer trimestre de 2024, 
diseñó y socializó a las dependencias del MEN la 
estrategia e instrumento PAI como mecanismo 
para garantizar el seguimiento a la planeación 
estratégica institucional y se enviaron mensajes 
recordatorios de las fechas de reporte, según lo 
establecido en la circular 7 de 2024. 
 
Segunda Línea de Defensa 

 
La Subdirección de Desarrollo Organizacional 
realizó seguimiento al reporte de evidencias 
registradas en el Sistema Integrado de Gestión-
SIG, y se reflejan en el informe de Monitoreo de 
Riesgos del primer trimestre del 2024 donde se 
indican que cumplió al 100% el monitoreo de los 
riesgos. 

 

 
Tercera Línea de Defensa 

 
Para el primer trimestre de 2024, la Oficina de 
Control Interno observó que la dependencia 
presenta una adecuada identificación del riesgo, 
así como su medición, la cual guarda coherencia 
con el referente de valoración en la zona de 
riesgo inherente moderado, de acuerdo con la 
metodología de la Guía expedida por el DAFP.  
 
Respecto a la identificación y registro de los 
controles, no se evidencia plan de manejo por 
cuanto el nivel del riesgo residual es moderado. 
No se materializó el riesgo. Se cumplieron con 
los tiempos establecidos en la Circular 007 del 
30/01/2024 relacionada con lineamientos y 
fechas de seguimiento al desempeño 
institucional 2024 
 
 

ACTIVIDAD RELACIONADA Monitoreo planes de mejora 

IMPACTO Reputacional 

CAUSA INMEDIATA Incumplimiento de objetivos institucionales 

 
CAUSA RAÍZ 

Inadecuada certificación de la distribución de recursos 
de. 

 

 
ANÁLISIS DEL 
RIESGO 
INHERENTE 

PROBABILIDAD  MUY BAJA  

IMPACTO Moderado  

EVALUACIÓN ZONA 
DE RIESGO 

INHERENTE 

 
Zona de Riesgo: Moderada 

OPCIONES DE 
MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Aceptar el riesgo 

 
 
 
 
 
 

 
VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

NATURALEZA DEL 

CONTROL 
 Uno (1) Preventivo y tres (3) Defectivos 

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (1) 

El jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 
valida y remite los Instrumentos de Planeación a cargo de 
la oficina al comité de Gestión y Desempeño Institucional 
para su aprobación a través de documentos soporte 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (2) 

Los profesionales del grupo de Proyectos de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas verifican que se están 
incluyendo acciones para la atención de las necesidades 
de los grupos de valor en la formulación de los 
instrumentos de planeación a cargo de la oficina, a través 
de la implementación de los formatos definidos para tal fin. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (3) 

El jefe de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 
revisa y aprueba los lineamientos para la formulación de 
los instrumentos a cargo de la oficina y garantiza su 
entrega oportuna, a través de la socialización con las 
dependencias. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (4) 

Los profesionales del grupo de Proyectos de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas verifican que los 
objetivos y metas se articulen con el presupuesto y la 
contratación, a través de la implementación del formato 
PAI y el anexo presupuestal al PAI 

USUARIO(S) 
RESPONSABLE(S) 

 
 Sonia Esperanza Casas Merchan 

TIPO Uno (1) Preventivo y tres (3) Defectivos 

 IMPLEMENTACIÓN Manual   

 DOCUMENTACIÓN Documentado  

 FRECUENCIA Continua  

 EVIDENCIA Con registro  

 VALOR ATRIBUTOS 30%, 30%, 40% y 30%  

 RIESGO 

RESIDUAL PROBABILIDAD 
MUY BAJA  

 

IMPACTO Moderado  

EVALUACION 

ZONA RIESGO 

RESIDUAL 

 
Zona de Riesgo: Moderado 

OPCIONES MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Aceptar Riesgo 
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RIESGO IDENTIFICADO OBSERVACIONES OCI 

 
 
RIESGO  

Posibilidad de pérdida reputacional por reclamaciones de 
los entes territoriales, debido a la inadecuada certificación 
de la distribución de los recursos de educación - SGP. 

   

 
Primera Línea de Defensa: 
 
El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de 
la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 
coordinó la distribución de recursos del Sistema 
General de Participaciones, también, revisó la 
información de la aplicación del modelo definido 
para la vigencia 2024, a través de un análisis 
comparativo frente a los resultados de la vigencia 
2023, después de la revisión del jefe de Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas, solicitó 
aprobación por parte del Departamento Nacional 
de Planeación. 
 
Segunda Línea de Defensa 

 
La Subdirección de Desarrollo Organizacional 
realizó seguimiento al reporte de evidencias 
registradas en el Sistema Integrado de Gestión-
SIG, donde para el primer trimestre del 2024 en 
su informe de Monitoreo de Riesgos informa que 
se solicita a la Oficina Asesora de Planeación y 
Finanzas realice de manera oportuna el reporte, 
ya que hacerlo fuera de los términos genera un 
impacto negativo en la administración de la 
gestión de riesgos, la elaboración del informe y, 
por tanto, la toma de decisiones informadas. 

 

 

 
Tercera Línea de Defensa 

 
Para primer trimestre de 2024, la Oficina de 
Control Interno observó que la dependencia 
presenta una adecuada identificación del 
riesgo, así como su medición, la cual guarda 
coherencia con el referente de valoración en la 
zona de riesgo inherente moderado, de 
acuerdo con la metodología de la Guía 
expedida por el DAFP. Respecto a la 
identificación y registro de los controles, no se 
evidencia plan de manejo por cuanto el nivel 
del riesgo residual es moderado. No se 
materializó el riesgo. No se cumplieron con los 
tiempos establecidos en la Circular 007 del 
30/01/2024 relacionada con lineamientos y 
fechas de seguimiento al desempeño 
institucional 2024. 
 
 

TIPO DE RIESGO 
 GESTIÓN 

ACTIVIDAD RELACIONADA Monitoreo planes de mejora 

IMPACTO Reputacional 

CAUSA INMEDIATA Reclamaciones por parte de los entes territoriales 

 
CAUSA RAÍZ 

Inadecuada certificación de la distribución de recursos de 
educación- SGP. 

 

 
ANÁLISIS DEL 
RIESGO 
INHERENTE 

PROBABILIDAD  BAJA  

IMPACTO Moderado  

EVALUACIÓN ZONA 
DE RIESGO 

INHERENTE 

 
Zona de Riesgo: Moderada 

OPCIONES DE 
MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Aceptar el riesgo 

 
 
 
 
 
 

 
VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

NATURALEZA DEL 

CONTROL 
 Dos (2) Preventivo y uno (1) Defectivo 

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (1) 

El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordina la distribución 
de recursos del Sistema General de Participación, validando 
la consistencia y calidad de la información suministrada por 
las áreas y/o grupos que participan en el proceso de 
Distribución de recursos del Sistema General de 
Participación, a través del análisis e identificación de 
información atípica, variaciones altas respecto a las del 
periodo anterior de referencia y solicita la respectiva revisión 
en los casos que se requiera 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (2) 

El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordina la distribución 
de recursos del Sistema General de Participaciones, 
revisando los resultados de la aplicación de distribución de 
recursos de acuerdo al modelo definido para la vigencia, a 
través de un análisis comparativo frente a los resultados de 
la vigencia anterior, después de la revisión del jefe de Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas, se solicita aprobación 
por parte del Departamento Nacional de Planeación. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (3) 

El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordina la distribución 
de recursos del Sistema General de Participaciones, 
verificando el documento de distribución y sus anexos 
remitidos por el Departamento Nacional de Planeación y 
emite pronunciamiento al jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas para aprobación de la publicación. 

USUARIO(S) 
RESPONSABLE(S) 

 
 Isabel Gil Lopez 

TIPO Dos (2) Preventivo y uno (1) Defectivo 

 IMPLEMENTACIÓN Manual y Automáticos  

 DOCUMENTACIÓN Documentado  

 FRECUENCIA Continua  

 EVIDENCIA Con registro  

 VALOR ATRIBUTOS 40%,50% y 40%  

 RIESGO 
RESIDUAL PROBABILIDAD 

BAJA  
 

IMPACTO Moderado  

EVALUACION 

ZONA RIESGO 

RESIDUAL 

 
Zona de Riesgo: Moderado 

OPCIONES MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Aceptar Riesgo 
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Se evaluaron los tres (3) riesgos de corrupción 
 

RIESGO IDENTIFICADO OBSERVACIONES OCI 

 
 
RIESGO  

Posibilidad de solicitar o recibir dádivas o beneficios a 
nombre propio o de terceros, por direccionar la metodología 
y/o la aplicación del modelo de distribución de recursos del 
SGP- Educación, de manera que favorezcan intereses 
particulares. 

 

 
Primera Línea de Defensa: 

 
Para el primer trimestre de 2024 el grupo de 
Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordinó la 
distribución de recursos del Sistema General de 
Participaciones, validó la consistencia y calidad 
de la información suministrada por las áreas yo 
grupos que participan en el proceso de 
Distribución de recursos del Sistema General 
de Participaciones además se analizaron e 
identificaron informaciones atípicas, 
variaciones altas respecto a las del periodo 
anterior de referencia y se solicitó la respectiva 
revisión.  

 
Segunda Línea de Defensa 

 
La Subdirección de Desarrollo Organizacional 
realizó seguimiento al reporte de evidencias 
registradas en el Sistema Integrado de Gestión-
SIG, donde para el primer trimestre del 2024 en 
su informe de Monitoreo de Riesgos informa que 
se solicita a la Oficina Asesora de Planeación y 
Finanzas realice de manera oportuna el reporte, 
ya que hacerlo fuera de los términos genera un 
impacto negativo en la administración de la 
gestión de riesgos, la elaboración del informe y, 
por tanto, la toma de decisiones informadas. 

 

 

 
Tercera Línea de Defensa 

 
Para el primer trimestre de 2024, la Oficina de 
Control Interno observó que la dependencia 
presenta una adecuada identificación del 
riesgo, así como su medición, la cual guarda 
coherencia con el referente de valoración en la 
zona de riesgo inherente: extremo, de acuerdo 
con la metodología de la Guía expedida por el 
DAFP. Respecto a la identificación y registro 
de los controles, se evidencia plan de manejo 
2082 donde para el primer trimestre de 2024, 
no se presentan soportes de avance de las 
actividades debido a que la acción inicia a 
partir del 1 de abril del 2024. No se cumplieron 
con los tiempos establecidos en la Circular 007 
del 30/01/2024 relacionada con lineamientos y 
fechas de seguimiento al desempeño 
institucional 2024. 

TIPO DE RIESGO 
CORRUPCION 

IMPACTO Mayor 

CAUSAS - Actuación indebida por parte de los colaboradores a cargo 
del proceso buscando el direccionamiento de los modelos. 

- Influencia de terceros en la toma de decisiones 
institucionales. 

- Manipulación de la información de matrícula, de la 
metodología o de la aplicación de los modelos de distribución 

 

 
ANÁLISIS DEL 
RIESGO 
INHERENTE 

PROBABILIDAD Posible 

IMPACTO  Mayor 

EVALUACIÓN ZONA 
DE RIESGO 

INHERENTE 

 
Zona de Riesgo: Extremo 

OPCIONES DE 
MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Reducir el riesgo 

 
 
 
 
 

 
VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

NATURALEZA DEL 

CONTROL 
Dos (2) Preventivos y Uno (1) Detectivo. 

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (1) 

El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordina la distribución de 
recursos del Sistema General de Participación, validando la 
consistencia y calidad de la información suministrada por las 
áreas y/o grupos que participan en el proceso de Distribución 
de recursos del Sistema General de Participación, a través del 
análisis e identificación de información atípica, variaciones 
altas respecto a las del periodo anterior de referencia y solicita 
la respectiva revisión en los casos que se requiera. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (2) 

El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordina la distribución de 
recursos del Sistema General de Participaciones, revisando 
los resultados de la aplicación de distribución de recursos de 
acuerdo al modelo definido para la vigencia, a través de un 
análisis comparativo frente a los resultados de la vigencia 
anterior, después de la revisión del jefe de Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas, se solicita aprobación por parte del 
Departamento Nacional de Planeación. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (3) 

El grupo de Auditoria y Finanzas Sectoriales de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas coordina la distribución de 
recursos del Sistema General de Participaciones, verificando 
el documento de distribución y sus anexos remitidos por el 
Departamento Nacional de Planeación y emite 
pronunciamiento al jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
y Finanzas para aprobación de la publicación 

USUARIO(S) 
RESPONSABLE(S) 

 
Isabel Gil Lopez 

 RIESGO 
RESIDUAL PROBABILIDAD 

Rara vez 

IMPACTO Mayor 

EVALUACION 

ZONA RIESGO 

RESIDUAL 

 
Zona de Riesgo: Alta 

OPCIONES MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Reducir el riesgo 
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RIESGO IDENTIFICADO OBSERVACIONES OCI 

 
 
RIESGO  

Posibilidad de solicitar o recibir dádivas o beneficios a 
nombre propio o de terceros por direccionar el seguimiento 
a los proyectos de inversión y a los instrumentos de 
planeación, de manera que, respondan a intereses 
particulares. 

 
Primera Línea de Defensa: 

 
Para el primer trimestre de 2024 el grupo de 
proyectos de la Oficina Asesora de Planeación 
y Finanzas realizó en el mes de febrero la 
socialización de los lineamientos de 
seguimiento al PAI 2024. Así mismo, enviaron 
mensajes recordatorios de las fechas de 
reporte, según lo establecido en la circular 7, a 
los enlaces de las áreas a través de un canal 
creado en WhatsApp para este propósito. 
Igualmente, la OPAF ha validado los reportes 
de las áreas de los meses de enero, febrero 
informando a las áreas las observaciones 
realizadas y ajustes requeridos y actualmente el 
equipo está en proceso de validación de los 
reportes PAI del mes de marzo.  

 
Segunda Línea de Defensa 

 
La Subdirección de Desarrollo Organizacional 
realizó seguimiento al reporte de evidencias 
registradas en el Sistema Integrado de Gestión-
SIG, y se reflejan en el informe de Monitoreo de 
Riesgos del primer trimestre del 2024 donde se 
indican que cumplió al 100% el monitoreo de los 
riesgos. 

 
Tercera Línea de Defensa 

 
Para el primer trimestre de 2024, la Oficina de 
Control Interno observó que la dependencia 
presenta una adecuada identificación del 
riesgo, así como su medición, la cual guarda 
coherencia con el referente de valoración en la 
zona de riesgo inherente: extremo, de acuerdo 
con la metodología de la Guía expedida por el 
DAFP. Respecto a la identificación y registro 
de los controles, se evidencia plan de manejo 
2081 donde para el primer trimestre de 2024, 
no se presentan soportes de avance de las 
actividades debido a que la acción inicia a 
partir del 1 de abril del 2024. Se cumplieron 
con los tiempos establecidos en la Circular 007 
del 30/01/2024 relacionada con lineamientos y 
fechas de seguimiento al desempeño 
institucional 2024. 

TIPO DE RIESGO 
CORRUPCION 

IMPACTO Mayor 

CAUSAS Inclusión de actividades no asociadas a los objetivos general 
y específicos de los proyectos, originando una ejecución de 
recursos inadecuada. 
Ausencia o inadecuado seguimiento a los proyectos de 
inversión 

 

 
ANÁLISIS DEL 
RIESGO 
INHERENTE 

PROBABILIDAD Posible 

IMPACTO  Mayor 

EVALUACIÓN ZONA 
DE RIESGO 

INHERENTE 

 
Zona de Riesgo: Extremo 

OPCIONES DE 
MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Reducir el riesgo 

 
 
 
 
 

 
VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

NATURALEZA DEL 

CONTROL 
Dos (2) Detectivos. 

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (1) 

El grupo de Proyectos de la Oficina Asesora de Planeación y 
Finanzas genera alertas sobre el avance de los instrumentos 
de planeación a través de los informes periódicos que se 
elaboran y la socialización de los mismos a las dependencias 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (2) 

Los profesionales del grupo de Proyectos de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas validan que los reportes 
de avance en los instrumentos de planeación (PAI y 
Proyectos) se realicen en los formatos y o aplicativos de 
acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 

USUARIO(S) 
RESPONSABLE(S) 

 
Alberto Zambrano Guerrero 

 RIESGO 
RESIDUAL PROBABILIDAD 

Rara vez 

IMPACTO Mayor 

EVALUACION 

ZONA RIESGO 

RESIDUAL 

 
Zona de Riesgo: Alta 

OPCIONES MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Reducir el riesgo 

 

RIESGO IDENTIFICADO OBSERVACIONES OCI 

 
 
RIESGO  

Posibilidad de solicitar o recibir dádivas o beneficios a 
nombre propio o de terceros por realizar una inadecuada 
gestión de la información estadística del sector educativo, 
vulnerando los principios de integridad, disponibilidad y/o 
confidencialidad, para beneficio de intereses particulares. 

 

 
Primera Línea de Defensa: 

 
Durante el primer trimestre, la profesional 
encargada del grupo de información de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas realizó el 
proceso de consolidación de la base de matrícula 
de preescolar, básica y media, la cual se tiene 
hasta el momento con corte a marzo 2024. Se 
realizó el proceso de consolidación de matrícula 
Educación PBM de los meses de enero, febrero 
y marzo 2024. 
 
El comité de información estadística para avalar 
cifras definitivas de la vigencia 2023, está 
programado para el mes de julio 2024, acorde al 
cronograma establecido. 
 
 
Segunda Línea de Defensa 

TIPO DE RIESGO 
CORRUPCION 

IMPACTO Catastrófico 

CAUSAS Actuación indebida de los colaboradores a cargo del proceso 
de gestión de la información estadística. 
Ausencia o débil proceso auditor de la información estadística 
Posibilidad de manipular la información estadística. 

 

 
ANÁLISIS DEL 
RIESGO 
INHERENTE 

PROBABILIDAD Posible 

IMPACTO  Catastrófico 

EVALUACIÓN ZONA 
DE RIESGO 

INHERENTE 

 
Zona de Riesgo: Extremo 

OPCIONES DE 
MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Reducir el riesgo 
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VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

NATURALEZA DEL 

CONTROL 
Cuatro (4) Detectivos. 

 
La Subdirección de Desarrollo Organizacional 
realizó seguimiento al reporte de evidencias 
registradas en el Sistema Integrado de Gestión-
SIG, y se reflejan en el informe de Monitoreo de 
Riesgos del primer trimestre del 2024 donde se 
indican que cumplió al 100% el monitoreo de los 
riesgos. 

 
 
 
Tercera Línea de Defensa 

 
Para el primer trimestre de 2024, la Oficina de 
Control Interno observó que la dependencia 
presenta una adecuada identificación del 
riesgo, así como su medición, la cual guarda 
coherencia con el referente de valoración en la 
zona de riesgo inherente: extremo, de acuerdo 
con la metodología de la Guía expedida por el 
DAFP.  
 
Respecto a la identificación y registro de los 
controles, se evidencia plan de manejo 2080 
donde para el primer trimestre de 2024, no se 
presentan soportes de avance de las 
actividades debido a que la acción inicia a 
partir del 1 de abril del 2024. Se cumplieron 
con los tiempos establecidos en la Circular 007 
del 30/01/2024 relacionada con lineamientos y 
fechas de seguimiento al desempeño 
institucional 2024. 

DEPENDENCIA Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (1) 

Los profesionales de la operación estadística de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas consolidan, revisan y 
elaboran el informe sobre calidad de los registros de matrícula 
de Educación Prescolar Básica y Media para que las 
Entidades subsanen los datos inconsistentes o justifiquen la 
veracidad de la información, en los casos que se requiera o 
aplique. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (2) 

 El Comité de Información revisa y valida el informe de análisis 
generado por la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas y 
aprueba a través de acta la publicación de la información 
estadística en los canales de comunicación institucional y 
portal de datos abiertos. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (3) 

Los profesionales del grupo de Auditoría y Finanzas 
Sectoriales de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 
verifican la veracidad de la información reportada por las 
fuentes primarias en los sistemas de información dispuestos 
por el Ministerio, mediante la implementación del proceso 
auditor, generando un informe de resultados con la 
trazabilidad del proceso. 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONTROL (4) 

Los profesionales de la operación estadística de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas validan y verifican que las 
variables estadísticas cumplan con los atributos de calidad y 
consistencia a través de la aplicación de las reglas de 
consistencia y cruces de información para generar la base 
estadística de matrícula de Educación Prescolar Básica y 
Media. 

USUARIO(S) 
RESPONSABLE(S) 

 
Diego Alexander Mayorga Mayorga./ July Maria 
Caro Camelo 

 RIESGO 
RESIDUAL PROBABILIDAD 

Improbable. 

IMPACTO Catastrófico 

EVALUACION 

ZONA RIESGO 

RESIDUAL 

 
Zona de Riesgo: Extremo 

OPCIONES MANEJO DEL 

RIESGO 

 
Reducir el riesgo 

 

 
IV. PLANES, PROGRAMAS, PROYECTOS E INDICADORES 

 
Indicadores SIG:  
 
Los resultados que reflejan los informes de indicadores emitidos por la Subdirección de Desarrollo Organizacional 
son:  

Vigencia 2023: 
 

 
Fuente. Informe de Indicadores -Cuarto trimestre 2023 - Subdirección de Desarrollo Organizacional 
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Se concluye que respecto a los resultados obtenidos en el Proceso de Planeación se pudo evidenciar mejora en 
los avances de las metas en el tercer y cuarto trimestre, con respecto al cumplimiento obtenido en primer y 
segundo trimestre de 2023.  
 
De acuerdo con el Informe de indicadores del cuarto trimestre de 2023 realizado por la Subdirección de Desarrollo 
Organizacional el cumplimiento del indicador es 100%. Se recomienda adjuntar a todos los indicadores los 
archivos o la ruta en la cual se puede evidenciar la información registrada en el análisis de cada indicador. 
 
 Vigencia 2024 
 
Dentro de las actividades realizadas para el primer trimestre los indicadores reportados tienen un avance del 
100% 
Los aspectos más relevantes que aportaron a los resultados obtenidos por el proceso son: 
• Eficacia en la distribución de recursos financieros EPBM: El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP) definieron que el monto de la participación de educación del 
Sistema General de Participaciones (SGP) para la vigencia 2024 ascenderá a $39.889.786 millones. Se aprecia 
que del total de recursos distribuidos de $39.889.786 millones a la fecha se ha realizado una asignación de 
$23.438.749 millones lo que representa en el primer trimestre de enero a marzo, asignación del 69% del total de 
recursos distribuidos del SGP Educación. El cumplimiento del indicador es del 100%. 
• Instrumentos de planeación institucional y sectorial, formulado y con seguimiento: Durante el periodo 
comprendido entre enero-marzo de 2024, la dependencia adelantó las siguientes actividades: 

➢ Consolidación del Plan de Acción Institucional 2024, generando una primera versión que fue sometida a 
consulta pública el día 19 de enero de 2024 y su versión definitiva publicada en página web institucional 
el 30 de enero de 2024. 

➢ Socialización del Plan de Acción Institucional 2024 y lineamientos institucionales para el proceso de 
seguimiento al PAI 2024. 

➢ Seguimiento al Plan de Acción Institucional 2024, del corte de enero y febrero, de acuerdo con los 
lineamientos socializados el 14 de febrero 

 
El cumplimiento del indicador es del 100%. 

 
Sin embargo, en el Informe de Indicadores Primer trimestre 2024 de la Subdirección de Desarrollo Organizacional, 
se recomienda a los procesos que reportaron por fuera de la fecha límite, implementar acciones para garantizar 
que se realice el cargue oportuno de la Circular de Reportes vigente, encontrándose la Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas entre los procesos que no reportaron en la fecha previamente establecida. 
 

DEPENDENCIA PROCESO # IND FUERA DE 
TIEMPO 

INDICADOR CUMPLIMIENTO 

 
Oficina Asesora 
de  
Planeación y  
Finanzas 

 
       
            Planeación 

               
  
            Dos (2) 

*Eficacia en la distribución de recursos 
financieros EPBM. 
*Eficacia en la distribución de recursos 
financieros EPBM. 

       

               X 

Fuente: Informe de Indicadores Primer trimestre 2024 de la Subdirección de Desarrollo Organizacional 
  

INDICADORES PAI.  
 
Para la vigencia 2023, se reflejan siete (7) indicadores, de los cuales fueron evaluados dos (2). 
 
126. Número de boletines elaborados con información sobre desempeño sectorial según avances en el Plan de 
Acción Institucional (PAI) "La meta programada para el periodo corresponde a 12 boletines los cuales ya se 
encuentran ajustados en la herramienta Power BI. Además, cumple recomendaciones a reportes cualitativos. 
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446. Porcentaje de avance en el diseño e implementación del micrositio de información estadística sectorial "Se 

publicó oficialmente en la página web del Ministerio de Educación Nacional el enlace para el portal SINEB. Se 

cumplió el 100 % de la meta propuesta de implementación del micrositio de información sectorial. 
 

 
En la presentación de la Medición del Desempeño Institucional - Ministerio de Educación Nacional - Consolidada 
vigencia 2023, versión 2 se refleja que el porcentaje que obtuvo la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas en 
lo relacionado con el Plan de Acción Institucional fue de 94,8%. 
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Para la vigencia 2024, se evidencian tres indicadores: 
Dos (2) Periodicidad anual:  

✓ Indicador 59 Incremento del presupuesto gestionado para el Sector Educación de fuentes diferentes al 
PGN 

✓ Indicador 60 Información estadística producida y publicada a través de los mecanismos electrónicos 
establecidos. 

 
Uno (1) con periodicidad trimestral, el cual se relaciona a continuación: 

 

INDICADOR AVANCE CON CORTE A DICIEMBRE 2023 
OBSERVACIONES DE CONTROL 

INTERNO – diciembre/2023 

61- Porcentaje de ejecución de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana 
 
Medio de Verificación:  
Estrategia de rendición de cuentas y participación 
ciudadana en el Programa de Transparencia y 
Ética Pública 2024  
Periodicidad: Trimestral 
Meta para la vigencia 2023: 100 
Fórmula de cálculo: 
(Número de actividades de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana 
ejecutadas / Número de actividades de la 
Estrategia de Rendición de Cuentas y 
Participación Ciudadana programadas) *100 

Durante el primer trimestre de 2024 El Ministerio de Educación 
Nacional desarrolló las actividades propuestas para el primer 
trimestre en la estrategia de rendición de cuentas y participación 
ciudadana. Estas acciones permitieron avanzar en un 42% de la 
estrategia y así promover la participación ciudadana dentro de la 
entidad. No se identificaron cuellos de botella y limitaciones en el 
periodo, sin embargo, se propusieron ajustar algunas acciones 
propuestas por SDO.  

 
Durante el primer trimestre de 2024, se 
evidencia cuadro del Monitoreo al Componente 
6: Rendición de cuentas y Participación 
Ciudadana. Se anexa. 
 
. 

 
              
Al momento de realizar la auditoría no se evidencia Publicaciones al seguimiento del Plan Estratégico institucional 
y Plan de Acción Institucional correspondiente al primer trimestre de 2024. 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-
Gestion/Mapa-planes/362792:Plan-Estrategico-Institucional-y-Plan-de-Accion-Institucional 
 
 

 
 

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 2023 

Mediante Circular 0020-4 del 26/10/2022 el Departamento Nacional de Planeación (DNP) se informa sobre los 
lineamientos para la transición y puesta en marcha de la Plataforma Integrado de Inversión Pública -PIIP- donde 
la administración funcional y técnica de la PIIP estará a cargo del DNP, a través de la Dirección de Proyectos e 
Información para la Inversión Pública o quien haga sus veces. En ese contexto el PIIP el instrumento de gestión 
de la inversión pública que soporta el ciclo completo de los proyectos de inversión desde la formulación hasta el 
seguimiento. 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-Gestion/Mapa-planes/362792:Plan-Estrategico-Institucional-y-Plan-de-Accion-Institucional
https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Modelo-Integrado-de-Planeacion-y-Gestion/Mapa-planes/362792:Plan-Estrategico-Institucional-y-Plan-de-Accion-Institucional
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Cabe anotar que en los primeros meses de la vigencia 2023 se presentaron fallas y fueron reportadas mediante 

plantillas de mesas de ayuda relacionadas con temas como:  

➢ Error que arroja la PIIP en el módulo de justificación / Focalización. 

➢ Valores que se han duplicado en su cuantía en la PII respecto del valor real.  

➢ Información módulo de regionalización. 

➢ Trámite de liberación de vigencias futuras en la PIIP, correspondiente al proyecto “Construcción, 

mejoramiento y dotación de espacios de aprendizaje para prestación del servicio educativo e 

implementación de estrategias de calidad y cobertura Nacional” 

Solo hasta agosto 2023 la Plataforma permitió generar los reportes para hacer seguimiento parcial a los 
proyectos. Al cierre de esa vigencia todavía se presentaban debilidades y no permitieron validar si los reportes 

cumplieron con los atributos de completitud y consistencia. 

Se espera que la Plataforma se estabilice en 2024 y que se fortalezca el esquema de seguimiento interno para 
una eficiente asesoría a las dependencias, la elaboración oportuna y completa de informes de seguimiento a los 
proyectos, no solo del Ministerio sino de todo el Sector Educativo, y por último para la adaptación a los desarrollos 
normativos y procedimentales del Sistema Unificado de Inversión Pública expedidos a finales del 2023. 

Para la vigencia 2024 se evidencia correo del 09/02/2024 adjuntando la plantilla para la atención de casos mesa 
de ayuda PIIP cuya descripción detallada fue: Mediante decreto 0103 de 2024 (febrero 5 de 2024) se efectuó una 
modificación al anexo del Decreto de Liquidación contenido en el artículo 1 del Decreto 2295 de 2023, en el 
Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal 2024, asignando 
la apropiación a los proyectos relacionados……… No obstante, lo anterior, en la PIIP aparecen en cero “0” las 
asignaciones de apropiación vigente de los proyectos asociados al programa presupuestal 2202, lo cual impide 
que se realice el trámite de ajuste a decreto que ha solicitado el DNP para el día de hoy. 
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Dado lo anterior no se logró visibilizar el seguimiento a los proyectos de inversión del Ministerio de 
Educación Nacional. 

V. PRESUPUESTO ASIGNADO 
Vigencia 2023: 
De acuerdo con la información reportada por la Subdirección Financiera se refleja:  
Apropiación vigente $ 45.307.743.476.553,00 
Obligaciones: $ 44.842.331.859.859,60 equivalente al 98,97%.  
Donde para el Sistema General de Participaciones se asignaron $ 30.740.795.824.624,00 y se obligaron $ 
30.737.609.189.232,00 
 
 
Vigencia 2024: 
Con corte 31/03/2024:  
Apropiación Vigente: $37.044.874.863.401. 
Compromisos: $13.869.670.276.594. 
Obligaciones: $13.582.161.454.735 porcentaje en compromisos 37,44% y en obligaciones 36.66%. En lo 
relacionado con el Sistema General de Participaciones Apropiación Vigente $22.021.127.469.848 y obligado 
$10.491.101.955.265. 

 
VI. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN 
 

➢ Durante el 2023 la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas (OAPF), en su calidad de segunda línea de 
defensa en el seguimiento al Plan de Acción Institucional (PAI) elaboró y socializó siete (7) reportes de 
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seguimiento a los indicadores e hitos a través de un tablero Power BI tras una etapa de validación y 
consolidación de la información de avances reportada por las 22 dependencias que hacen parte del PAI. 

 
➢ Correo donde la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas comparte las orientaciones para el cierre 2023 

e inicio 2024 de los instrumentos de planeación de la Entidad. 
 

➢ Se evidencia acta del 28 de noviembre de 2023 cuyo objetivo fue “Realizar mesa de trabajo para la 
actualización del procedimiento PL-PR-08 Distribución de recursos del Sistema General de 
Participaciones (SGP) del proceso de Planeación”. 

 
➢ Presentación espacio para brindar lineamientos sobre el seguimiento al Plan de Acción Institucional 2024 

de nuestra Entidad. 14/02/2024. 
 

 

 

 
 
 

VII. PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Se observó que la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas desarrolla las actividades acordes a lo 
establecido en la Ley Estatutaria 1757 del 6 de julio de 2015 “Por la cual se dictan disposiciones en materia 
de promoción y protección del derecho a la participación democrática”. Sin embargo, este particular será 
evaluado con carácter especial en el segundo semestre de 2024 a través de la auditoria “Plan de Participación 
Ciudadana y Rendición de Cuentas”. 
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VIII.  ESTADO DE LAS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y DENUNCIAS  
  

Acorde a lo reportado por la Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía en la página 
de la intranet la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas presenta los siguientes resultados 
de la gestión documental; 

         
           OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

  

 
         RESUMEN POR MESES VIGENCIA 2023    

MES RECIBIDAS A TIEMPO  EXTEMP IE ER % 

ENERO 318 245 73 3 70 77,04% 

FEBRERO 402 324 78 3 75 80,60% 

MARZO 470 342 128 11 117 72,77% 

ABRIL 341 240 101 3 98 70,38% 

MAYO 323 225 98 12 86 69,66% 

JUNIO 354 266 88 14 74 75,14% 

JULIO 348 295 53 3 50 84,77% 

AGOSTO 438 375 63 19 44 85,62% 

SEPTIEMBRE 399 350 49 10 39 87,72% 

OCTUBRE 382 316 66 7 59 82,72% 

NOVIEMBRE 354 264 90 10 80 74,58% 

DICIEMBRE 431 364 67 10 57 84,45% 

TOTAL 4.560 3.606 954 105 849 79,08% 

Fuente: Intranet-Micrositio Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía 
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    RESUMEN POR MESES VIGENCIA 2024 

MES RECIBIDAS A TIEMPO  EXTEMP IE ER % 

ENERO 319 294 25 
 

4 
 

21 92,16% 

FEBRERO 328 291 37 
 

8 
 

29 88,72% 

MARZO 289 260 29 
 

0 
 

29 89,97% 

TOTAL 936 845 91 
 

12 
 

79 90,28% 

Fuente: Intranet-Micrositio Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía 

 

• Tanto en la vigencia 2023 como en el primer trimestre de 2024 se observó que el punto álgido de la 
extemporaneidad de las PQRSD se encuentra en la respuesta a los documentos externos recibidos. 

 

Acorde a los tiempos establecidos en la Circular 007 del 30/01/2024 la Oficina de Control Interno realiza 
seguimiento trimestral a los planes de mejoramiento. Al revisar el Plan de Mejoramiento 1731 se encontró: 
Fuente Auditoría OCI. 
Tipificación Oportunidad de mejora 
Descripción: De acuerdo con los informes de la Unidad de Atención al Ciudadano relacionados con las PQRSD 
de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, para los meses de: enero 2023: 77,04 % de oportunidad 
marzo 2023; 72,82% en oportunidad Impactando de manera negativa el indicador general del Ministerio. 
 
Si bien el plan se evaluó favorablemente por cuanto se evidenciaron mejoras en la atención oportuna a PQRSD 
de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas. En 2024 se continuará mejorando para lograr resultados de 
oportunidad dentro de los términos establecidos, sin embargo, se le recomienda al área, generar una acción 
de mejora con fuente de autoevaluación con el fin de controlar y fortalecer el indicador de PQRSD. 

 
IX. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
CONCLUSIONES NTC-ISO-9001:2015 
 
1. Riesgos: Se evidencia que los riesgos se reportaron fuera del plazo estipulado, incumpliendo las fechas fijadas 
en las circulares de reporte 2023 y 2024.  
2. Indicadores SIG: Acorde al Informe Indicadores Primer trimestre 2024 realizado por la Subdirección de 
Desarrollo Organizacional, la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas no reportó la información en la fecha 
previamente establecida.  
3. PQRSD: De acuerdo con lo reportado por la Subdirección de Relacionamiento con la Ciudadanía para el primer 
trimestre de 2024 se refleja noventa y un (91) respuestas contestadas extemporáneamente, donde las respuestas 
a los documentos externos recibidos tienen la mayor incidencia. 
4. Indicadores SIG: En el primer trimestre de la vigencia 2024 no se cumplieron con los tiempos establecidos para 
el reporte de avance en el aplicativo del Sistema Integrado de Gestión el indicador “Instrumentos de planeación 
institucional y sectorial formulado y con seguimiento” 
5. Plan Estratégico institucional y Plan de Acción Institucional: En el momento de realización de la auditoría no se 
evidencia publicaciones a seguimiento del Plan Estratégico institucional y Plan de Acción Institucional 
correspondiente al primer trimestre de 2024. 
6. Plataforma Integrada de Inversión Pública – PIIP. Se evidencian correos con plantillas de mesas de ayuda 
reportando las fallas en la plataforma. Sin embargo, al momento de realizar la auditoría no se visibilizó el 
funcionamiento de la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) y verificar el monitoreo del ciclo completo 
de un proyecto de inversión: como viabilidad, programación, ejecución presupuestal por: 1) actividad (incluye 
registro cualitativo y 2) por proyecto (focalización) además de su correspondiente seguimiento. 
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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

 
RECOMENDACIONES NTC-ISO-9001:2015 
1. Riesgos: Se recomienda a la dependencia dar cumplimiento a las fechas establecidas en la circular de reportes 
de la vigencia. 
2. Indicadores SIG: Se sugiere dar cumplimiento a las fechas establecidas para enviar el reporte. 
3. PQRSD: Se sugiere fortalecer la ejecución interna del procedimiento para la atención oportuna de las 
solicitudes que les sean asignadas, acorde al procedimiento de Gestión PQRSDF Código: SC-PR-02 Versión: 08 
publicado en el Sistema Integrado de Gestión. 
4. Indicadores SIG: Se recomienda a la dependencia dar cumplimiento a las fechas establecidas para el reporte 
de avance en el aplicativo del Sistema Integrado de Gestión. 
5. Plan Estratégico institucional y Plan de Acción Institucional: Se sugiere realizar la publicación acorde a la 
periodicidad establecida en la Circular 007 de 2024 del Ministerio de Educación Nacional. 
6. Plataforma Integrada de Inversión Pública – PIIP. Conservar las evidencias de los problemas presentados en 
la plataforma. Se sugiere gestionar un usuario de consulta para la Oficina de Control Interno, con el fin de cotejar 
la información verificada en la realización de las auditorías y demás actividades de dicha oficina. 
 

RECOMENDACIONES NTC-ISO-14001:2015 
 

1. Al revisar la matriz de “Roles, responsabilidades y autoridades ambientales” se observa que tiene 
establecido como requisito de competencia para la formación /entrenamiento/Toma de Conciencia “Curso 
de Gestión Ambiental-Capacitaciones ambientales internas-*Aplica el curso de Escuela Corporativa o 
cualquier curso sobre gestión ambiental”, teniendo en cuenta lo anterior se realizó la consulta al vocero 
ambiental designado en por el proceso de planeación sobre el certificado de formación, el cual no fue 
aportado la fecha de realización de la auditoría. Además, frente a la asistencia de capacitaciones internas 
programadas (cinco (05) sesiones de voceros ambientales) dentro del rango de fechas de la presente 
auditoría, se observó que el vocero ambiental participó en dos (02) sesión realizada el 30/08/2023 y 
22/03/2024. Se sugiere realizar “Curso de Gestión Ambiental-Capacitaciones ambientales internas-
*Aplica el curso de Escuela Corporativa o cualquier curso sobre gestión ambiental”. 

2. El proceso de Planeación promueve el cumplimiento de los requisitos del Sistema de gestión Ambiental 
del Ministerio a través de la socialización de los controles operacionales establecidos y la identificación 
de oportunidades relacionados con el Ahorro y Uso eficiente de la energía (apagado de luz y 
aprovechamiento de luz natural), las cuales son socializadas con el equipo de trabajo de manera verbal, 
de acuerdo con la verificación realizada con del equipo de trabajo. Se recomienda dejar registro 
documentado de las socializaciones, actividades y oportunidades identificadas desde el proceso con el 
fin de mantener evidencia y realizar seguimiento a las mismas 
 

 

INFORME DETALLADO 

Resultado 
Descripción Recomendación 

HZ OM 

  N.A. N.A. 

  N.A. N.A. 

  N.A. N.A. 

  N.A. N.A. 

  N.A. N.A. 
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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

AUDITORIA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS MODELOS 
REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  

X   
4.1. Comprensión de la organización 
y de su contexto.  

Para el primer trimestre de 2024 la Oficina Asesora de Planeación 
y Finanzas realizó las siguientes presentaciones: 
1. Socialización de los lineamientos para continuar la ruta de 
planeación 2024 del Ministerio de Educación Nacional. 
2. Lineamientos sobre el seguimiento al Plan de Acción 
Institucional 2024 de nuestra Entidad. 
Y avanzó en la elaboración de la Guía de Seguimiento al Plan de 
Acción Institucional 

X   
4.2. Comprensión de las necesidades 
y expectativas de las partes 
interesadas. - 

En el proceso de Planeación se evidencia: 
1. Desglose Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia 
Potencia Mundial de la vida" Articulación Sector Educación. 
2. Publicación del Plan Estratégico Institucional (PEI) donde se 
consolida el proceso de construcción colectiva de la plataforma 
estratégica que guiará el accionar de la entidad en un marco que 
establece prioridades para la gestión, con base en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de 
la vida”, y los demás lineamientos de las políticas y las metas 
estratégicas que orientan la gestión del sector educativo, Además 
del Plan Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas 

X   
4.4. Sistema de gestión de calidad y 
sus procesos.  

En la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas se evidencia 
conocimiento de la caracterización del Proceso de Planeación. Y 
se encuentra en proceso la actualización en el Sistema Integrado 
de Gestión los documentos relacionados con las temáticas 
presupuestales, de planeación y de seguimiento como el PL-FT-
01, Formato PAI, PL-FT-02 Formato de modificaciones 
instrumentos de planeación y PL-GU-03 Guía de seguimiento al 
PAI, Formato - documento metodológico de la operación 
estadística Código: PL-FT-24 Versión: 03. Ficha Metodológica de 
la operación estadística Código: PL-FT-25 Versión: 03 

X   
5.1. Liderazgo 
 

Para el primer trimestre de 2024 en el Proceso de Planeación, se 
evidencia acta de Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
con el fin de aprobar los planes institucionales y estratégicos al 
Plan de Acción en el marco del Decreto 612 de 2018 del 26 de 
enero de 2024, donde la Oficina Asesora de Planeación y 
Finanzas propone intervenir en un espacio interno, en una sesión 
de café o con algo referente a “entérate como vamos” donde se 
presenten los planes de acción y demás, esto articulado con 
Secretaría General y el Equipo de Gestión del Cumplimiento del 
Despacho de la ministra” 

X   
5.1.2. Enfoque al Cliente 
 

En el Proceso de Planeación, se evidencian correos de la Oficina 
Asesora de Planeación y Finanzas a diferentes dependencias del 
Ministerio de Educación Nacional, relacionadas con: 
1. Seguimiento a indicadores. 
2. Alertas para el cumplimiento de las fechas de reportes. 
3. Reporte del balance de indicadores. 

X   
6.1. Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades.  
 

En el Proceso de Planeación, se evidencia alerta a los 
compañeros de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, 
recordando la fecha de vencimiento del plazo para registrar 
reportes en el Sistema Integrado de Gestión de las acciones 
realizadas durante el primer trimestre de 2024. Sin embargo, los 
plazos no han sido cumplidos desde la vigencia 2023 al primer 
trimestre de 2024. 
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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

AUDITORIA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS MODELOS 
REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  
En lo relacionado a oportunidades presentadas se evidencia como 
estrategia “Actualizar los documentos del proceso de Planeación  
relacionados con las temáticas presupuestales, de planeación y 
de seguimiento” debido a cambios normativos, metodológicos y de  
sistemas de información que afectan las políticas de gestión y 
desempeño de Gestión Presupuestal y eficiencia del gasto 
público, Planeación Institucional y de Seguimiento y desempeño  
institucional. 
Acorde a lo reflejado en el informe de oportunidades elaborado por 
la Subdirección de Desarrollo Organizacional se informa que… “La 
Oficina Asesora de Planeación y Finanzas durante la vigencia 
2023 realizó el seguimiento del Plan de Acción Institucional 
mediante la revisión y evaluación mensual de los reportes 
cuantitativos y cualitativos de los indicadores que componen el PAI 
del MEN, y presentó el avance en el cumplimiento de los 
indicadores propuestos para la vigencia a través de la herramienta 
del Power BI; adicionalmente, se alertó a las dependencias sobre 
los niveles de avance de cada uno de sus indicadores.”. 
También se elaboraron tres (3) informes de calidad de los registros 
de matrícula Educación PBM con corte a mayo, agosto y 
noviembre del 2023. 

X   
7.1. Recursos  
7.1.2. Personas  
 

 
Contratación: 
Vigencia 2023 
Acorde a la información suministrada por la Subdirección de 
Contratación de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, se 
evidenciaron sesenta y cuatro (64) contratos. 
 
Vigencia 2024 
 Con corte y a 31 de marzo de 2024 veintiocho (28) contratos, bajo 
la modalidad de contratación directa.  
 
Recursos Financieros  
Vigencia 2023: 
De acuerdo con la información reportada por la Subdirección 
Financiera se refleja: Apropiación vigente $ 
45.307.743.476.553,00 donde se obligó $ 44.842.331.859.859,60 
equivalente al 98,97%. Donde para el Sistema General de 
Participaciones se asignaron $ 30.740.795.824.624,00 y se 
obligaron $ 30.737.609.189.232,00 
 
Vigencia 2024: 
Con corte 31/03/2024: Apropiación Vigente: $37.044.874.863.401, 
se comprometieron $13.869.670.276.594 y se obligaron 
$13.582.161.454.735 porcentaje en compromisos 37,44% y en 
obligaciones 36.66%. En lo relacionado con el Sistema General de 
Participaciones Apropiación Vigente $22.021.127.469.848 y 
obligado $10.491.101.955.265. 
 

X   
7.1.6. Conocimiento de la 
organización 

En el proceso de Planeación, se evidencian dos presentaciones 
1. Jornada de lineamientos sobre la Evaluación de políticas, 
planes, programas y proyectos públicos desde el Modelo 
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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

AUDITORIA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS MODELOS 
REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  
Integrado de Planeación y Gestión y los lineamientos del 
Departamento Nacional de Planeación- 27/09/2023 
 
2. Reinducción del mes noviembre de 2023 donde se observa la 
distribución y actividades realizadas por la Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas: 

1. Grupo de Información 
2. Grupo de Finanzas Sectoriales. 
3. Grupo de Proyectos. 
4. Equipo de Regalías 
5. Equipo de Obras por Impuestos. 
6. Equipo Auditorías. 
7. Participación Ciudadana 
8. Compromisos internacionales. 

De acuerdo con lo anterior se alinean con el PND 2022-2026 con 
cinco (5) ejes estratégicos: 
1. Educación inicial, básica y media integral y de calidad, con 
énfasis en las poblaciones y territorios excluidos 
2. Poder pedagógico: cuidar la mente y el corazón de las maestras 
y maestros 
3. Educación superior como un derecho fundamental 
4. Espacios educativos como centro de la vida comunitaria y la paz 
5.Humanización y fortalecimiento organizacional - 
acompañamiento al cambio. 
La dependencia sugiere que se verifiquen los conocimientos 
básicos esenciales y no sólo los núcleos básicos del conocimiento 
de las personas que ingresan a la oficina. 

X   7.3. Toma de conciencia 

En el Proceso de Planeación, se evidencia presentación de 
socialización de la Ruta del Cambio 2024 del 30 de octubre de 
2023 donde se brindaron los lineamientos para continuar con la 
ruta de planeación 2024 del Ministerio de Educación Nacional. 

Adicionalmente, se encuentra en proceso la actualización en el 

Sistema Integrado de Gestión los documentos relacionados con 
las temáticas presupuestales, de planeación y de seguimiento 
como el PL-FT-01, Formato PAI, PL-FT-02 Formato de 
modificaciones instrumentos de planeación y PL-GU-03 Guía de 
seguimiento al PAI. 

X   7.5. Información Documentada 

En el Proceso de Planeación, se evidencia publicación en el 
Sistema Integrado de Gestión del Ministerio de Educación 
Nacional, los siguientes procedimientos: 

1. Distribución de recursos Sistema General de 
Participaciones -SGP- Código: PL-PR-08 Versión: 06- 
diciembre 28 de 2023. 

2. Participación ciudadana en la gestión pública Código: PL-
PR-09PL-PR-09 Versión: 060- agosto 3 de 2023. 

Así mismo, acta de reunión del 28 de noviembre de 2023 cuyo 
objetivo fue “Realizar mesa de trabajo para la actualización del 
procedimiento PL-PR-08 Distribución de recursos del Sistema 
General de Participaciones (SGP) del proceso de Planeación”, PL-
FT-01, Formato PAI, PL-FT-02 Formato de modificaciones 
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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

AUDITORIA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS MODELOS 
REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  
instrumentos de planeación y PL-GU-03 Guía de seguimiento al 
PAI, Formato - documento metodológico de la operación 
estadística Código: PL-FT-24 Versión: 03. Ficha Metodológica de 
la operación estadística Código: PL-FT-25 Versión: 03 

X   
8.1. Planificación y Control 
Operacional 

En el Proceso de Planeación, se evidencia presentación realizada 
en el mes noviembre de 2023 donde se observa la distribución y 
actividades realizadas por la Oficina Asesora de Planeación y 
Finanzas: 
1. Grupo de Información 
2. Grupo de Finanzas Sectoriales. 
3. Grupo de Proyectos. 
4. Equipo de Regalías 
5. Equipo de Obras por Impuestos. 
6. Equipo Auditorías. 
7. Participación Ciudadana 
8. Compromisos internacionales. 
 
Igualmente, se observan correos de seguimiento a la ejecución 
presupuestal y obligaciones acumuladas. 

 X  
9.1. Seguimiento, medición, análisis y 
evaluación 

No conformidad: 
En el momento de realizar la auditoría al Proceso de Planeación 
se evidenció: 
Riesgos: No se cumplieron los tiempos establecidos en las 
circulares de reportes de cada vigencia. 
Indicadores SIG: El Informe de Indicadores Primer trimestre 2024 
de la Subdirección de Desarrollo Organizacional, informa que, la 
Oficina Asesora de Planeación y Finanzas no reportó en la fecha 
previamente establecida. 
Publicación seguimiento Plan Acción Institucional:  
Adicionalmente, no se evidencian Publicaciones a seguimiento del 
Plan Estratégico institucional y Plan de Acción Institucional 
correspondiente al primer trimestre de 2024. Se recomienda al 
proceso implementar acciones para garantizar la realización del 
cargue de la información de acuerdo con lo establecido en el 
cronograma de la Circular de reportes de la vigencia y dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014. 
 
Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) Al momento 
de realizar la auditoría no se visibilizó el funcionamiento de la 
Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) y verificar el 
monitoreo del ciclo completo de un proyecto de inversión: como 
viabilidad, programación, ejecución presupuestal por: 1) actividad 
(incluye registro cualitativo y 2) por proyecto (focalización) además 
de su correspondiente seguimiento 
 
Incumpliendo el numeral 9.1.1. Generalidades, literal b) los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación 
necesarios para asegurar resultados válidos y el literal c) “Cuándo 
se lleven a cabo el seguimiento y la medición” de la norma ISO 
9001:2015 
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INFORME DE 
AUDITORÍAS 

Código: EAD-FT-07  
Versión: 07 
Rige a partir de su 
publicación en el SIG 

AUDITORIA SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD / AMBIENTAL Y OTROS MODELOS 
REFERENCIALES 

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  

  X 

Oportunidad de Mejora  
PQRSD: De acuerdo con los informes de la Unidad de Atención al 
Ciudadano relacionados con las PQRSD de la Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas, reportó para la vigencia 2024 en los meses 
de: enero 92,16%%, febrero 88,92% y marzo 89,97%, en 
oportunidad de respuesta de las PQRSD, prevaleciendo a los 
documentos externos recibidos, por lo anterior es crucial identificar 
las acciones de mejora de inmediato y tomar medidas correctivas 
para alcanzar los objetivos de la Entidad. podría incumplir a lo 
estipulado en el numeral 9.1. 2. Satisfacción al cliente: La 
organización debe realizar el seguimiento de las percepciones de 
los clientes del grado en que se cumplen sus necesidades y 
expectativas. La organización debe determinar los métodos para 
obtener, realizar seguimiento y revisar esta información. 
 
Incumpliendo el numeral 9.1.1. Generalidades, literal b) los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación 
necesarios para asegurar resultados válidos y el literal c) “Cuándo 
se lleven a cabo el seguimiento y la medición” de la norma ISO 
9001:2015. 

X   9.1.3. Análisis y evaluación 

En el Proceso de Planeación, se evidencia acta del 28 de 
noviembre de 2023 cuyo objeto fue: “Realizar mesa de trabajo 
para la actualización del procedimiento PL-PR-08 Distribución de 
recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) del 
proceso de Planeación”. El cual fue publicado en el SIG el 28 de 
diciembre de 2019. Se recomienda elaborar actas de las reuniones 
internas con el fin de hacer seguimiento a los compromisos. 

X   9.3. Revisión por la dirección. 
En el Proceso de Planeación el seguimiento de gestión de la 
entidad se realiza en el Comité Directivo 

   10.1. Mejora - Generalidades 
En el Proceso de Planeación se refleja presentación Estrategia de 
Comunicación y sensibilización -2023- Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas -Seguimiento y Evaluación. 

X   
10.2 No conformidad y Acción 
Correctiva 

En el Proceso de Planeación se observa que para el primer 
trimestre fue cerrado el Plan de Mejoramiento 1686 
correspondiente a la Socialización de la actualización del 
Procedimiento de Distribución del Sistema General de 
Participaciones SGP. 

 

AUDITORIA SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL  

Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  

X   
4. Contexto de la organización 
4.4 Sistema de gestión ambiental 

El proceso de Planeación interacciona con el Sistema de Gestión 
Ambiental, se realizó la verificación de conocimiento y apropiación 
del Sistema de Gestión Ambiental entre los auditados, quienes 
identifican la política, objetivos, programas y buenas prácticas a 
través de la aplicación de los programas como el ahorro y uso 
eficiente del agua, energía y papel aportando al logro de 
resultados del Sistema de Gestión Ambiental. 

  X 
6. Planificación 
6.1 Acciones para abordar riesgos y 
oportunidades 

El proceso de Planeación promueve el cumplimiento de los 
requisitos del Sistema de gestión Ambiental del Ministerio de la 
identificación de oportunidades relacionados con el Ahorro y Uso 



 
 
 
 

 
 

23 
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Resultado 
Requisito o Numeral Descripción 

C NC   OM  
6.1.1 Generalidades  
 

eficiente de la energía (apagado de luz y aprovechamiento de luz 
natural), las cuales son socializadas con el equipo de trabajo de 
manera verbal, de acuerdo a la verificación realizada  con del 
equipo de trabajo, sin embargo, no se evidencia información 
documentada, razón por la cual se recomienda dejar registro de 
las actividades y oportunidades identificadas desde el proceso con 
el fin de mantener evidencia y realizar seguimiento a las mismas, 
acorde a lo anterior  podría incumplir a lo estipulado en el numeral 
6.1.1. Generalidades. Párrafo La organización debe mantener la 
información documentada de los procesos especificados en el 
literal 6.1.1. 

X   
7. Apoyo 
7.1 Recursos 

El proceso de Planeación designó para la vigencia 2023 y 2024 al 
vocero ambiental, quien de acuerdo a la Matriz de Roles, 
responsabilidades y autoridades ambientales su función principal 
es apoyar la sensibilización y toma de conciencia de los 
colaboradores del proceso/dependencia correspondiente, frente a 
la política, objetivos, roles y responsabilidades y programas del 
Sistema de Gestión Ambiental y Coordinar la entrega de 
información correspondiente al Sistema de Gestión Ambiental en 
sus áreas o procesos. 

    X 

7. Apoyo 
7.5 Información documentada 
7.5.1 Generalidades 
7.5.2 Creación y actualización 
7.5.3 Control de la información 
documentada. 
 

El proceso Planeación, sus funcionarios y contratistas tiene 
conocimiento de la ubicación (Sistema Integrado de Gestión) de 
los documentos del Sistema de Gestión Ambiental, los cuales son 
aplicados siguiendo los lineamientos establecidos tanto por la 
Subdirección de Gestión Administrativa como por la Subdirección 
de Desarrollo Organizacional, asegurando que, el proceso 
implementa de manera efectiva los documentos establecidos; sin 
embargo, no se evidenció información documentada de las 
actividades, socializaciones y oportunidades identificadas, lo que 
podría incumplir el numeral 7.5 Información Documentada 7.5.3. 
Control de la información documentada literal a) esté disponible y 
sea idónea para su uso, dónde y cuándo se necesite. 

X   
8. Operación 
8.1 Planificación y control operacional 

El proceso de Planeación promueve el cumplimiento de los 
requisitos del Sistema de Gestión Ambiental del Ministerio a través 
de la implementación de los controles operacionales establecidos 
en el marco de los programas ambientales orientados al ahorro y 
uso eficiente de recursos como agua, energía y papel, así como 
mediante la gestión integral de residuos, incluidos los ordinarios y 
reciclables, como se evidenció en la verificación realizada en el 
área de trabajo. 

X   
8. Operación 
8.2 Preparación y respuesta ante 
emergencia 

El proceso de Planeación cuenta con dos brigadistas, los cuales 
al realizar la entrevista sobre su asistencia a la capacitación y 
simulacro de atención de emergencias ambientales realizada el 28 
de diciembre, informan que no asistieron debido a que no se 
encontraban en el Ministerio, sin embargo, están enteradas  
sobres las acciones generales para responder ante una situación 
de emergencia, por lo que se recomienda atender a los próximas 
citaciones relacionadas con la respuesta ante emergencias 
realizadas por la Subdirección de Gestión Admirativa. 

X   

10. Mejora 
10.1 Generalidades 
10.2 No conformidad y acción 
correctiva 
10.3 Mejora continua 

El proceso de Planeación promueve el cumplimiento del Sistema 
de gestión Ambiental del Ministerio a través de la identificación de 
oportunidades relacionadas con el Ahorro y Uso eficiente de la 
energía (apago de luz y aprovechamiento de luz natural), las 
cuales son socializadas con el equipo de trabajo de manera verbal, 
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C NC   OM  
así como la implementación en el ámbito de su responsabilidad de 
las  acciones correctivas establecidas por el Sistema de Gestión 
Ambiental, aportando a la mejora continua del Sistema de Gestión 
Ambiental 
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